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Lsghrro IRÁSUME: ros PA 0n200- 
RA, ÓN, DI CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE SUCRES A ¿a Pegate 

HS Ngk: TEAMERICANOS, CAMBIO DE DOMICILIO, das 

MXECAPITAL Y. REFORMAS DE ESTATUTOS PE LA eMyon de 

: Q SLAMARONERA DEYMARA S.A..- LA SEÑORA N9 
E LOURDES LOPEZ 'ACOSTA EN SU CALIDAD DE UR 7 30 

GERENTE GENERAL. POR LA CUANTIA DE OCHOCIE NOS e. ST 

DOLARES NORTEAMERICANOS ( USD $ 800.00 ) Ni =Y 

RELLENE E ES 
En la ciudad de Bahía de Caráquez, Cabecera del Cantón Suere, Provincia AS 
de Manabí, República del Ecuador, hoy día viernes siete ( 7 ) de diciembre N£ 02,P,De 
del año dos mil uno ( 2001 ) ante mí, Abogado PEDRO DAVILA O00l 42 db 

  

   

    

  

  

TALLEDO, Notario Público Segundo del Cantón Sucre, comparece la FEedy. 

señora MARIANA DE LOURDES LOPEZ ACOSTA, en su calidad de ay 0 

GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA  CAMARONL RES on 

DEYMARA S.A., según lo acredita con el nombramiento debidamente dd 
inscrito, mayor de edad. de este vecindario, de estado civil divorciada, de GF la Use. 

nacionalidad ecuatoriana, hábil y capaz para obligarse y contratar y AQ OS 

quien de conocerla personalmente doy fe. Il proc edendo hibre y Led oo 
voluntariamente a la celcbración de ésta Escritura con amplio POTROS a. 

= NAZI, 
conocimiento de su naturaleza y efectos, y en el pleno goce de sus y 
facultades mentales, sin fuerza ni coacción alguna me entregó para wega a 
eleve a Escritura Pública, la Minuta cuyo tenor copiado literalmente es el 
siguiente: SEÑOR NOTARIO: En.los libros de Escrituras Públicas a su q, O 

cargo, sírvase insertar la presente Minuta que contiene laWMadbke ed 

DECLARACIÓN DE CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE SUCRES A DT 
DOLARES NORTEAMERICANOS, CAMBIO DE DOMICILIO, a dl Lena 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS DE ESTATUTOS DE AA O 
COMPAÑÍA CAMARONERA DEYMARA 5S.A., de conformidad co QUE CEA 
siguientes cláusulas: PR 1 ME R A: COMPARECI 

-— Comparece a celebrar la presente Escritura Pública de DECLARACION RRE? 

. DE CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE SUCRES A DOLARuS +" 
NORTEAMERICANOS, CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO” aque : 

' CAPITAL Y REFORMAS DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA RT 

DEYMARA S.A. la señora MARIANA DE LOURDES LOPEZ 

ACOSTA, mayor de edad, de estado civil divorciada, portadora de la 
cédula N.170401791-0, en su calidad de GERENTE GENERAL, 5 gún lo 

acredita con el Nombramiento adjunto debidamente ¿nscrito: HI Y tap: 

        

   

      

   

        

    

para obligarse y contratar.- S. E Comi aeÍo Bonn ANTE Y EREl PR SE, 

Constituyen antecedentes de la presa wma | e Li AA a 
2 AA vn E a 

Compañía CAMARONERA pbiizdé MIA Sra 55 8 de el 
Escritura Pública otorgada porel, Plcanclan " del Cágtos SUTIL. . 
Abogado Pedro Dávila Talledo, con fecha del sets ( 6 ) de 1 iS 

o ne



    

          

novecientos noventa y ogho ( 1998 ), debidamente inscrita en la 
Registraduría de la Propiedid del Cantón Sucre, con fecha del once ( 11 ) 

de junto de mil novecientos noventa y ocho ( 1998 ), constituyéndose con 

un capital social de CINCD MILLONES DE SUCRES ( s/.5.000,000 ) 
ahora DOSCIENTOS DPLARES NORTEAMERICANOS ( USD 
$200.00 ), con domicilio 

Cantón Sucre, Provincia dé Manabí. b.- La Junta General Ordinaria de 

Accionistas de la Compañia Camaronera DEYMARA S.A., en su sesión 
celebrada el día ocho (€ 8 )] de octubre del año dos mil ( 2000 3, resolvió; 

PRIMERO: Cambiar el dpmicilio principal de la Compañía de la ciudad 
de Bahia de Caráquez, Cantón Sucre, Provincia de Manabí, al sitio 

Salinas, Parroquia y Cintón San Vicente, Provincia de Manabí. 
SEGUNDO: Convertir ell capital de la Compañía de sucres a dólares de 
los Estados Unidos de Nollteamérica, elevar el valor nominal de cada una 

de las acciones representhtivas del capital de la Compañía a diez 
dólares ( USD $10.00 ) Fada una. TERCERO: Aumentar el capital 
suscrito y pagado en los términos que constan en el acta referida. 

rincipal en la ciudad de Bahía de Caráquez, . 

CUARTO: Reformar el Artículo Primero y Quinto del Estatuto Social de 
la Compañía. T OE 
AUMENTO DE CAPIT 
antecedentes expuestos er las cláusulas precedentes y en cumplimiento 
con lo resuelto en la Jlmta General Ordinaria de Accionistas de la 

Compañía Camaronera IPEYMARA S.A. celebrada el ocho ( 8-) de 

  

   

    

C ER A: CAMBIO DE DOMICILIO, ' 
. Y REFORMAS DE ESTATUTOS: Con los ' +: 

octubre del año dos mil| ( 2000 ), la suscrita señora MARIANA. DE 

LOURDES LOPEZ ACDSTA a nombre y en representación de la 
mencionada Compañía y qn mi calidad de GERENTE GENERAL declaro: * + 

Il de la Compañía será el sítio Salinas, .de,Ja +.“ 
Vicente, de la Provincia de Manabí. .b*' +“: 

  

   

  

a.- El domicilio princi 
Parroquia y Cantón Sa 
Convertido el Capital de lla Compañía de sucres a dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica y elevado el valor nominal de las acciones 
representativas del. capital de la Compañía a DIEZ DOLARES, 
NORTEAMERICANOS K USD $10.00 ) cada una. c.- Aumentado.el 
capital suscrito en fa suma de. OCHOCIENTOS DOLARES 
NORTEAMERICANOS | ( USD $800.00 ) elevándolo a la suma de UN 

MIL DOLARES NORTBAMERICANOS ( USD $1,000 ) dividido en cien 
(100 ) acciones ordinarias y nominativas. . d.- Como consecuencia de las 
resoluciones adoptadas es necesaria la Reforma del Estatuto Social en la 

cláusula rimera y Artíqulo Quinto, de conformidad a lo resuelto en la 
aéneral de Accidnistas de fecha ocho (8 ) de octubre del año dos 

: C|U A-CR TA: DECLARACIÓN 
L4 suscrita señora MARIANA DE LOURDES 

Aosta. en| mi calidad de GERENTE GENERAL de la 
(declara bajo [juramento que el AUMENTO DE CAPITAL. en 

   

  

   
   

    

    

ot Z UN 
€ ompañig” 

  

cuca Je encuentra inlegramente suscrito y pagado en los términos que'.  



  

SY Oo 

“ ACTA DE: LA: JUNTA GENERAL ORDINARIA 'DE ¡ACCIONISTAS DE: LA 

COMPAÑÍA CAMARONERA DEYMARA SOCIEDAD ANÓNIMA: ER 
astra dad bo oras dora o lao rt de 
Lope e a ET AN ya NN 

En la ciudad de Bahía de Caráquez, a los ocho días del mes de octubre del año dos mil a 
las once horas, se reúnen las accionistas de la Compafíla, señora Daysi Lastenia Ramírez 
López, poseedora de diez acciones; señora Mariana de Lourdes López Acosta, poseedora 

de ochenta'acciones yla señora: Magola desLoyrdes - Ramírez López, poseedora de diez 

E] do 

5, acciones, quienes: 'acuerdan pof* 'unanimidad constituirse. en Junta. General: Ordinaria de 
Accionistas, sin el requisito de la* «previa; convocatoria. por, estar presente todas las 
accionistas que representan el capital total y pagado de la Compañia, que es de cinco' 
millones. de sucres (s/.5.000. 000) :ahora doscientos; dólares norteamericanos (USD 
$200.00), representado por cien' acciones ordinarias y nominativas de cincuenta mil - 
sueres (s/.50.000) ahora dos dólares (USD $2. 00) cada una. Las accionistas concurrentes 
resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Ordinaria de Accionistas en uso -. 

O a dela facultad que le confiere el Artículo: 119 dé la,Ley, de Compañías y resuelven tratar. 
ss: los siguientes puntos: 
, 8) ., Cambio del domicilio principal de la Compañía... de aaa 

  

b) ¡.,, ¡Conversión del capital de la. Compañía de sucres a dólares, y. elevación. del. valor , 
.1nominal de las acciones. ,.. ..,, Ec pillo ED 

c) ..., Aumento del Capital, suscrito dela Compañia 0 1 Lédea Pdo 
d). el ¡Reformas del. Estatuto Social; y b bro ers tor .i HO CN a ! vi 

Preside la sesión la señora Daysi Ramírez Lápez y; Como. secretaria. la señora Mariana . 
- .. López: Acosta... La Presidenta ,dispone..que., por., Secretaria, se, ponstate, el quórum -- : 

- reglamentario y se dé cumplimiento, a las demás formalidades, legales; Constatado el. . 
quórum, Ja Presidenta declara instalada la Sesión, y, se da; a,conocer el primer, punto del ;, 

** orden,-del día: ... CAMBIO, DEL ¡DOMICILIO PRINCIPAL ¡DE, LA:.COMPAÑÍA: ...: 
' - Interviene; la señora Mariana López Acosta y, manifiesta: ) ¡Que; debido; aldamotividad de la > 

: Compañia y su campo: de acción se encuentra en el sitio, Salinas; Parroquia y Cantón San > 
:, Vigente, Provincia de. Manabi, considera, conveniente, y necesario.que, se traslade el, 

domicilio ,. principal de . la ,; Compañía ¡+ ,.'.a2., Ja. , Parroquia. - de 
San; Vicente, moción que es analizada. y, aprobada, por, unanimidad . por las socias 

* presentes, por lo que se resuelve, que. la; Compañía Camarenera,, Deymara $. A., tendrá 
como,domicilio principal el sitio Salinas, de, la Parroquia. y, Cantón San. Vicente, de la 
Provincia. de Manabí. , Se pasa.a tratar, MIRAR undo., punto , del ¿orden del día: 
CONVERSIÓN DEL CAPITAL, DE LA COMP AÑÍA DE, SUCRES A DOLARES Y 
ELEVACIÓN. DEL VALOR NOMINAL. DE, LAS ACCIONES:. , Toma la palabra la 
señora Daysi Ramírez López quien, manifiesta, . que, en, estricto. cumplimiento a la 
Resolución de la Superintendencia de Compafifas N.00.Q1J.008. publicada en el Registro 
Oficial N.69 del 3 de mayo del 2000, se debe proceder a la conversión del capital de la 
Compañía de sucres a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y sugiere que 
también se considere la conveniencia de elevar el valor nominal de las acciones 
representativas de su capital a diez dólares norteamericanos (USD $10.00) cada una, lo 
que somete al criterio de esta Junta. La Junta General luego de deliberar grípliarmente 
sobre el segundo punto del Orden del Día, resuelve, convertir el capital de ON 

de sucres a dólares de los Estados Unidos de No á 
las acciones reproscuiativas de su capital'a dit)! Pol 
A continuación se procede a tratar el siguiente punto na del_ orden del diaz AMEN 
DEL CAPITAL SUSCRITO DE hats COMP da de e geión iy 
manifiesta que se debe resolver sobre et (Gata Ho rito deta ones 

   
  



- Estatutos." "ARTICULO “QUINTO: 
o Compañía. es de UN MIL DOLARES' ¡NORTEAMERICANOS ? (usD: $51,000), dividido * 

. en Cien! (100) acciones ordinarias y nominátivas de' un' valor, 'hominál de“ diez. dólares 

   

UN MIL: DOLARES NORTEAMERICANOS-(USD $1;000), es decir un aumento de 
OCHOCIENTOS DOLARES / NORTEAMERICANOS! !(USD $800): Ante esta 
propuesta las accionistas resuelveh por unanimidad aumentar el capital de la Compañía a 

  

  

  

  

    
OCHOCIENTOS DOLARES NO RTEAMERICANOS (USD $800) ques serán suscrito y 
pagado de conformidad con el ' sighiento cuadro! » E 

sdmandcono, per APA e cp) ds o 

pardo 4, | ds er EL MR dd a 

NOMBRES CAPITAL. AUMENTO :| CAPITAL:::!| PAGADO ¿ :* JACCIONES" 
' obrado] ACTUAL 009 a] ii TOTAL 019: NUMERARIO IS 
"MARIANA | : $160.00 * 5540.00» +:/:":$:800.00? |.) $160.00 Paro 80 tv 

: LOPEZ A. que d ribera] or deter hordas Ls orar] cede os 

: 'DAYSI""" 520.00" 41 $ 80.00 +: [$ 100.00 [08 20.00 7 e 10 > 
Ñ RAMÍREZ L. : : NS MEE coral empata lara aro ear po 

MAGOLA $20.00' | ' $|80,00 * $" 100. 00 | *$2000>"|' "10 
T|RAMIREZL | 02 20 o rei ei ca aos se fireo babel o, 

[| TOTALES |: $200.00]: hon: 00: |> si ¿000,00 +: ¿+ $200.00 -* [11 100                 

  

Gs 

El saldo del capital adeudado serd cubiertó'en el plazo de UN AÑO' contados h partit de 

    

  

   

  

la inscripción de la Escritura de 

_ REFORMAS DEL ESTATUTO BOCIAL?*' 
anteriormente anotadas, es neces. 
pertinentes. ' Las accionistas acep 

- PRIMERO: La Compañía tendrá tomo denoínináción social lá: sigúle 
:, CAMARONERA DEYMARA “8: 

la propuesta y resuelven reformar: ARTICULO 
ente: COMPAÑÍA 

+ Leyes! de la: República del Ecua 
' CAPITAL* SOCIAL?! 'El'€dpital “social de la” 

- (USD $10.00) cada una, numeradas del cero ¡uno al cien, inclusive cada'ncción de diez 
dólares que estuviere totalmente pagada dará derecho a ún votó en las deliberaciones de la 
Junta General de Accionistas, a parlicipar en las ulilidades dela Compafífa, en proporción 
a sy valor'pagado' y a los demás' erechos que la Ley confiére a los accionistas. ' Las 
acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado; ' No' habiendo 
otro punto que tratar la Presidencia concede un réceso pára la elaboración del acta, la que 
una vez redactada es leída en alta vdz y aprobada sin observaciones, siendo las doce horas 
con quince' minutos, firmando para d onstancia todás las accionistas vin 

TN Aa a >, 

Mo ¿ 

o. 

, , 
o : . Po der o 

' , 
Ao O AN 

2 + + ! 4 a. > y 

o DAYSI RAMÍREZ LOPEZ 

  

A dotnicilinda' en" el? sitio: 'Sálinds, Parroquia ' San' 
Vicente, Cantón San Vicente; de de ' Provinciá de Mánabl; 1á' misma que' se “regirá, por las * 

1 'especlalménte por: Ya Ley tdo Compañías y estos ' ' 

| nento de Capital en 'el Registió de la Propiedad del * ' 
..*: Cantón Sucre, De inmediato se pasa a conocer el ¡siguiente púnto del order: del día: 

'Como consecténcia' de las resoluciones ' 
ia la reforma del Estatutó Social, ' en los ' Artículos
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Cc CAMARA DE COMERCIO DEL CANTYON SUCRE 

cc Fundada el 30 de Octubre de 1900 
S Bolivar 1213 y Ante.Apartado 13.02,014.Telef:692166 Telefax 620277 

Bahia de Caráquez. Manabl. Ecuador 

N,.046 
CERTIFICACION 
VALOR $1. 

CERTIFICACION 

LA SECRETARIA DE LA CAMARA DE COMERCIO DEL CANTODN 
SUCRE, EN LEGAL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 

CERTIFICA: 

QUE LA CAMARONERA " DEYMARA " SE ENCUENTRA APFRJADA Á 
ESTA CAMARA CON EL N.- 1237, Y SE ENCUENTRA AL DIA UN SUS 

OBLIGACIONES PARA CON ESTA INSTITUCION. 

LO QUE CERTIFICO PARA LOS FINES LEGALES 

CORRESPONDIENTES?”  - 

A o 

A ' 4 e | 
A rn. s A] 

-.  Balhia'de Caráquez, 5 de Diciembre del 2001 
ee 

e 

Es conforme, 

do ge 

via BE SU o 
o 

A RTIFICOD
, Pet    
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LA, A led rar



  

COMPAÑIA CAMARONERA 

“DEYTPAARA" S.A so 
R.U.C. 1390148387001 

SANVICENTE - MANABI 
, 1 

  

Ars . apo 
L 

DMÁACIO loco 

San Vicente, noviembre 27 del 2001 MO connananirino roo rencor 

Señora Abogada 
ALICIA CEDEÑO DE BALDA 
Ciudad 

Adjunto a Usted el depósito de $200 realizado en la cuenta corriente 
aperturada a nombre de la COMPAÑÍA CAMARONERA DEYMARA 
S.A. que corresponde al 25% del AUMENTO DE CAPITAL de la 
indicada compañía, cuyo trámite usted se encuentra realizando. 

Las aportaciones son las siguientes: 

SRA. MARIANA LOPEZ ACOSTA $ 160.00 
SRA. MAGOLA RAMÍREZ LOPEZ $ 20.00 

SRA. DAYS| RAMIREZ LOPEZ $ 20.00 

Atentamente, 

pad] GEL. 
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: Señora 
MARIANA LOPEZ ACOSTA ! 

a AN 7 » 

yr caca 

De mis consideraciones: 

Me es grato hacerle saber a Ud. que ha sido designada GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑIA CAMARONERA DEYMARA S.A., por un período de DOS AÑOS, y Sus 
.deberes y obligaciones están contempladas en los Estatutos. 
e . , ? 

La compañia  Camaronera DEYMARA S.A. 'sé, constituyó mediante Escritura Pública 
“y otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Sucre, con-fecha del 6 marzo de 1998 y se 
¿inscribió en el Registro de la Propiedad del Cantón Sucre, con fecha del 11 de junio de 1998. 

isa, 

DAYSI RAMIREZ DE AGAMA 
CI N.171258591-6 , 

t 

CON ESTA FECHA ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑIA CAMARONERA DEYMARA S. A. BAHIA DE CARAQUEZ , JULIO 29 

- DEL 2000 | 

ple 
MARIANA LOPEZ ACOSTA 

Cl. N.170401791-0 

 



  

EL pDOGUULNTO, que an 

esta fecha, anotadu cl 

- Registro de GulsrAnis 

- ¿dado el número 1.101     
pal vigente. -Para Su 

K 

7 quisitos de loy.-LO OMtIvIiO,- 

BabLo 

  

      

   

code, queda debidamente inscrita con 

pn el námero CUANEUTA Y DO3 (42), del 

(106, del presente años Yy,y aritala 

pal follo 216, del Repertorio (eno 
j 

useripgción se cumplieron con 106 30 

i 

do Varáquez, Agosto 22 del 20 0 
t J > 

  

    

     

  

OPIEDAN 
.d 

  

ntonio a, Aa 
REGISTRADOR 

   



  

constan en el Acta de Junta General Ordinaria de Acetonistas colebrada 
con fecha del ocho (8 ) de oetubre del año dos mi (2000 Q U TON 

T A: AUTORIZACIÓN: Queda autorizada la señora MARLANA DE 
LOURDES LOPEZ ACOSFA, para que resuelva cuantas gesttones sean 

necesarias ante la Superintendencia de Compañías a lin de obtener la pipe Borgrs 
validez y perfeccionamiento de éste acto societario, SS EX TP IN 
DOCUMENTOS —-HABILITANTES: Se acompañan los siguientes 
documentos: a.- Copia del acta de la Sesión de Junta General Ordinacia 

de Accionistas celebrada el ocho (8 ) de octubre del año dos nl (2000 ) 

b.- Copia del nombramiento que legitima la calidad de Gerente General 
de la Compañía. c.- Adjunto además la papeleta del depósito realizado cu 

la Cuenta de la Compañia. Usted Señor Notario se servirá apregar a esta 
minuta las demás cláusulas de estilo que estimare conveniente para la total 

validez. de la misma. (€ Fimado ) Abogada Alicia Cedeño de Balda, 
Matrícula número quitientos once ( $11 ) Colegio de Abogados de 

Manabi ( C.A.M. ) THASTA AQUÍ LA MINUTA en cuyo contenido se 

afinma y se ratifica la compareciente, la misma que se elevó a Escuífimna 
Pública para que las declaraciones hechas en elfa surtan Jos efectos de Les. 
la compareciente me presentó su cédula cuyo número consta al me de su 

firma. + Queda «autorizado la señora MARJANA DE LOURDES LOPEZ 

ACOSTA para soliestar y obtener la inseripción de la misma co el Registro 
de la Propiedad del Cantón Sucre. Se agregan a este Registra los 

documentos habilitantes necesarios para la validez de la misma. Yo, cl 

Notario Jej esta esertura de principio a fin en clwa y alta voz. 

integramente se altiman v se ratifican en su contenido y fuma en midad 

de acto conmigo. UL NOTARIO DOY PE. 

da 
SRA. MARIÍANA LOPEZ ACOSTA 
CIN. 170401701 0 

      
ABOGADO PEDRO DAVÍA TALLEDO o 

NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON SUCRI: 
    
     

  

   
4S FIEL COPIA BESTIARIA 

a 
A 5 .



SE OTORGO ANTE M 1 Y EN FE DE ELLO COMFIZRO 

ESTA CUARÍ|TA COPIA CERTIFICADA LA MISHA QUE FIRHO Y 

SáLLO in BAMIA DE CARAQUEZ, KN La FUCHA DE SUCELEGRACION,- EL NOTA- 

RIO VOY Fk,- 

1 ABOGADO PERO BAVILA TALLEDO 

NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DLE CANTON SUCRE 

Y El DOCUMENTO, que nn auetis Inscrito, con asta fecras - 

anotada en el folid OLMENTA Y CINCO (85), del fugistro del - 

Repertorio General | vigente.-Paza eu inecripción ae cunolís- 

zon con los requisiltos de ley.- habiendo sido anotadas la co- 

rrespondiente rezón de la inscrioción de la escriture de de- 

clezación de converbpión de capital de Sucres a Dolsen, cambio 

de domiuilio Aumentp de Capital y Sepg»ema du Enteutos, al margen 

de la escritura de ponstitución de Compañia inscrita el 11 oe 

Junio de 1.288.-y mprtante resoluíción No.02=P.DIC, 00142, ,d10- 

teda vor el Abg. Infge Fedixico Intriago, Intendente de Compañias de 

Portoviejo, mediante fecha 15 de "ayo del 2042.» es enn cuate 210 

Centir1ico - | A 
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Bahía de CRIA, UA LRM o 1 2002 N 
o Br Se j 

IA AA - % e 

Ab; Antonia $, Farias A, TZ E- gane ¡S) 
REGISTRADOR TE AS 

  
 


